
El éxito de los impuestos ecológicos

En este artículo se desarrolla un análisis tanto descriptivo como econométrico del fenómeno de la
sustitución de la gasolina con plomo por la de sin plomo en la Unión Europea. Asimismo, se hace
especial hincapié en el papel desempeñado en este proceso por el tratamiento fiscal preferente al
carburante menos contaminante y la adaptación de los Estados miembros a la prohibición de co-
mercialización de la gasolina con plomo. Con este fin, el consumo de gasolina sin plomo es calcu-
lado mediante la función derivada del stock de vehículos y de su tasa de uso. La estimación reali-
zada mediante la técnica de datos de panel evidencia la efectividad de esta política ambiental
comunitaria. 

Artikulu honetan Europar Batasunak berundun gasolinaren ordez berunik gabekoa erabiltzearen fe-
nomenoa ikuspegi deskribatzailetik nahiz ekonometrikotik aztertzen da. Era berean, garrantzi bere-
zia eman zaie prozesu honetan gutxiago kutsatzen duen erregai honek jaso duen lehentasunezko
zerga-tratamenduari eta estatu kideek berundun gasolina merkaturatzeko debekura egin behar izan
duten egokitzapenari. Xede horrekin, berunik gabeko gasolinaren kontsumoa ibilgailuen stocketik
eta horien erabilera-tasatik eratorritako funtzio gisa ikusten da. Paneleko datuen teknikaren bidez
egindako balioztapenak Europako Erkidegoaren ingurumen-politika honen eraginkortasuna uzten
du agerian.

This paper analyses in both descriptive and econometric terms the substitution of leaded fuel by
unleaded in the European Union. Likewise, it is put special emphasis on the role of preferential tax
treatment to unleaded gasoline complemented by the adjustment of the Member States to the ban of
leaded gasoline in this process. With this purpose unleaded gasoline consumption is estimated by the
vehicles stock and their rate of use derivative function. The results obtained from the panel data
technique state the effectiveness of this community environmental policy.
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1. INTRODUCCIÓN

La preocupación por el deterioro me-
dioambiental y, en concreto, por la conta-
minación atmosférica, se ha ido convirtien-
do progresivamente y de forma desigual
en una de las prioridades de todos los Es-
tados miembros (en adelante EEMM). En
los últimos años en el ámbito del sector de
transporte, uno de sus principales causan-
tes, se han implantando una serie de me-
didas de política medioambiental para in-
ternalizar este tipo de externalidad. La
fiscalidad sobre los carburantes es uno de
los instrumentos económicos que ha ad-
quirido mayor relevancia en este esfuerzo
por reducir las emisiones contaminantes.
No obstante, la importancia de este tributo
en el marco comunitario no es sólo fruto
de su consideración medioambiental, sino
que su elevada capacidad recaudatoria 
y sus repercusiones sobre el mercado 
interior justifican también su estudio (véa-
se, Morgenstern, 1995; Comisión Euro-
pea, 2002a).

La reducida elasticidad de la demanda
de este carburante constatada en la litera-
tura económica en múltiples ocasiones
plantea serias dudas sobre la efectividad
ambiental de este tributo (Berndt y Botero,
1985; Sterner et al., 1992; Goodwin, 1992;
Espey, 1998). Desde esta pesimista pers-
pectiva la diferenciación impositiva entre la
gasolina con y sin plomo establecida en las
Directivas 92/81/CEE y 92/82/CEE ha teni-
do un gran éxito en tanto que ha contribui-
do a la desaparición de la gasolina con plo-
mo en el mercado (OCDE, 2001; Button y
Rietveld, 2002; Button, 1993; AEAT, 2002). 

Como se puede observar en el Gráfico
no 1 donde se representa la evolución del
porcentaje de gasolina sin plomo respecto
a la total consumida en los EEMM en el pe-
riodo 1985-2002, el proceso de sustitución
entre estos dos carburantes se ha caracte-

1 La autora agradece las valiosas aportaciones efec-
tuadas por los evaluadores en el proceso de revisión
del artículo.



rizado por su celeridad, pues en menos de
dos décadas ha concluido. 

Otra característica de este proceso ha
sido la heterogeneidad entre países. En el
primer quinquenio de los años noventa al-
gunos países europeos (Suecia, Austria y
Finlandia) habían culminado este fenómeno
y, consecuentemente, en ellos la gasolina
sin plomo representaba el 100% de la ga-
solina consumida. A finales de la década,
Alemania y Holanda siguieron el mismo
proceso. Y por último, entre los años 2000-
2002 los demás países integrantes de la
UE-15 continuaron esta trayectoria.

La cuantificación de este éxito es difícil
de realizar, pues en conseguir este objetivo
se han empleado simultáneamente instru-

mentos de mercado e instrumentos admi-
nistrativos. En efecto, la diferenciación im-
positiva entre carburantes contribuye al fe-
nómeno objeto de estudio, aunque durante
este proceso de sustitución la adaptación a
la futura prohibición de comercialización ha
tenido asimismo un papel determinante. El
objetivo prioritario de esta investigación
consiste en la constatación del papel de-
sempeñado por estas dos medidas de polí-
tica medioambiental.

Con esta finalidad el trabajo se estructu-
ra en los siguientes apartados. El segundo
constituye una revisión de la literatura eco-
nómica, teórica y empírica, acerca de la fis-
calidad sobre carburantes como instrumen-
to de protección medioambiental. En el
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Gráfico n.º 1

Gasolina sin plomo en la UE-15 (en % sobre total gasolina)

1985-2002

Fuente: EUROSTAT (2006).
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tercer apartado se estima el consumo de
gasolina sin plomo en los EEMM en el pe-
riodo 1993-1999 mediante la técnica de
datos de panel. A tal efecto, previamente
se especifica la demanda de gasolina sin
plomo como una función del stock de vehí-
culos y de la tasa de uso del mismo, siendo
la diferenciación impositiva entre carburan-
tes y la prohibición de comercialización de
gasolina con plomo los factores determi-
nantes de la utilización del parque automo-
vilístico. Finalmente, se plantean las conclu-
siones alcanzadas.

2. LA FISCALIDAD 
SOBRE CARBURANTES 
EN LA LITERATURA ECONÓMICA

La fiscalidad sobre los carburantes se
puede calificar de impuesto ambiental de
acuerdo con la definición de la Comisión
Europea (1997) y de la OCDE (1997)2. Esta
figura impositiva presenta, además de las
ventajas propias de todo instrumento de
mercado (eficiencia estática y dinámica,
fundamentalmente), las características de
ser una fuente de ingresos públicos, de
constituir una aplicación del principio «quien
contamina paga» y de ser la base de las
denominadas Reformas Fiscales Verdes
(RFV) muy frecuentes en la última década
en los EEMM3. No obstante, y a pesar de
que la posibilidad de utilizar un impuesto
con otro fin distinto del recaudatorio no es

algo novedoso, su integración en las políti-
cas medioambientales comienza a vislum-
brarse tímidamente en los años setenta (vé-
ase, Pigou, 1920). Pero es en la década de
los noventa cuando la fiscalidad ambiental
empieza a adquirir protagonismo como un
instrumento de protección ambiental (véase
Comisión Europea, 2002a, 2002b).

Los principales obstáculos a los que se
enfrentan los impuestos sobre los carburan-
tes residen en sus efectos sobre la distribu-
ción de la renta y sobre la competitividad
(consúltese, Hammar et al., 2004). Por lo que
respecta a los primeros, a priori se esperaría
que los resultados fueran regresivos dado el
carácter necesario de este bien. Sin embar-
go, los estudios realizados no son unánimes.
Aasness y Larsen (2002) concluyen que el
aumento de la fiscalidad sobre la gasolina in-
crementa la desigualdad. Por el contrario,
Leicester (2005) y Smith (2000) puntualizan
que los efectos regresivos sólo afloran cuan-
do los consumidores objeto de análisis son
propietarios de vehículos. Y por otra parte,
Mayeres (2002) concluye que las considera-
ciones de equidad no tienen un fuerte impac-
to en este ámbito.

En relación a sus efectos sobre la compe-
titividad, la Comisión Europea sostiene que
un sistema de precios más justo y eficiente
es probable que la fortalezca4. Además, afir-
ma que la reducción de la congestión, la
contaminación y los accidentes conllevará la
disminución de los costes asociados (por
ejemplo, el gasto sanitario) y que la recauda-
ción obtenida podrá destinarse a la reduc-
ción de otros impuestos de acuerdo con la
teoría del doble dividendo.
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2 «Un impuesto ambiental es aquel cuya base impo-
nible es una unidad física (o proxy de ella) que ha su-
puesto un impacto negativo específico sobre el medio
ambiente».

3 Este modelo de reforma tributaria ha sido frecuen-
te en los años 90 en la UE. Como lo demuestre el he-
cho de que los siguientes países la llevaran a cabo:
Finlandia (1990, 1997), Suecia (1991), Noruega (1992,
1999), Dinamarca (1994), Reino Unido (1996), Holanda
(1996), Alemania (1999), Italia (1999) y Austria (2000).

4 Aunque un estudio realizado en 2001 sobre los
efectos sobre la competitividad en la UE demuestra
que éstos son mínimos (ECOTEC, 2001). 



Por último, esta institución defiende que la
internalización de los costes del sector trans-
porte no supone necesariamente un impacto
negativo sobre la equidad, puesto que el
gasto europeo en transporte privado se eleva
fuertemente con la renta.

La valoración de los tributos sobre car-
burantes desde una perspectiva exclusiva-
mente medioambiental nos remite a que la
combustión de este bien energético conlle-
va la generación de gases contaminantes,
fundamentalmente CO2. En este sentido,
sería más adecuado establecer un impues-
to que gravara las emisiones. Sin embargo,
el carácter difuso de este problema am-
biental ha supuesto el desarrollo de otras
alternativas como los tributos que gravan
los inputs contaminantes observables (véa-
se, entre otros, Proost y Calthrop, 2002;
Xepapadeas, 2002). En este sentido, la fis-
calidad sobre carburantes constituye un
claro ejemplo de esta alternativa en tanto
que el consumo de este bien es una proxy
de la contaminación atmosférica. 

La efectividad medioambiental de los
impuestos sobre carburantes ha sido
abordada en la literatura generalmente en
términos de elasticidad-precio de la de-
manda de carburantes. Su reducido valor
computado en la mayoría de estudios ha
puesto en duda la influencia de este tribu-
to en el comportamiento del conductor
(Dahl y Sterner, 1990; Goodwin, 1992; Es-
pey, 1998). 

Es cierto que en la práctica la inelastici-
dad de la demanda supone que aumentos
en los impuestos no se traduzcan en un
descenso en la recaudación. No obstante,
esto no significa que este tributo no afecte
al comportamiento de los conductores (Lei-
cester, 2005). En este contexto, es preciso
distinguir claramente entre los efectos a
corto y a largo plazo sobre el consumo de

los agentes económicos derivados del au-
mento de este tipo de fiscalidad y, por
ende, del precio de los carburantes. Esto
es, los valores de la elasticidad-precio de
los carburantes divergen en el corto y el lar-
go plazo (véase, entre otros, Sterner, 1990;
Alves y Bueno, 2003). El incremento de los
precios en el corto plazo sólo conlleva un
menor uso del vehículo, mientras que en el
largo plazo puede afectar también a las ca-
racterísticas y a la propiedad de los auto-
móviles (Weizsäcker y Jesinghaus, 1992;
Smith, 1995a; Smith, 1995b). En conse-
cuencia, el gravamen sobre los carburantes
puede generar reacciones en los conducto-
res, bien en términos de modelo de con-
ducción, de consumo de carburante y/o de
adquisición de vehículo.

Hasta el momento se ha valorado el gra-
vamen sobre carburantes como instrumen-
to de protección medioambiental sin hacer
especial referencia al diferencial impositivo
entre la gasolina con y sin plomo. Por consi-
guiente, es pertinente realizar una serie de
puntualizaciones en relación a este trata-
miento fiscal preferencial a la gasolina sin
plomo.

En primer lugar, este instrumento de mer-
cado constituye el mejor ejemplo de im-
puesto pigouviano en el sector de transpor-
te (Button, 1993).

En segundo lugar, en términos de efecti-
vidad ambiental su diseño responde con
gran precisión al objetivo perseguido. En
efecto, se grava en mayor medida el bien
más contaminante, gasolina con plomo,
para modificar los patrones de consumo de
los conductores y, en concreto, para que
estos agentes incrementen el consumo del
carburante «más barato» y «menos conta-
minante» en términos relativos.

Marta Jorge García-Inés



En tercer lugar, desde la perspectiva
subjetiva la aceptabilidad política presenta
dos ventajas derivadas de la previa existen-
cia del impuesto que hace que se trate sim-
plemente de un cambio de estructura im-
positiva: supone una menor oposición por
parte de los conductores y en términos ad-
ministrativos su implantación es sencilla. Fi-
nalmente, no podemos olvidar que si bien
el objetivo es la desaparición de la gasolina
con plomo, los ingresos públicos se man-
tienen estables. Es decir, únicamente se
modifica su fuente, en principio integrada
por ambos tipos de carburantes y, poste-
riormente, exclusivamente por gasolina sin
plomo.

En nuestra opinión la celeridad del pro-
ceso de sustitución de la gasolina con plo-
mo por la de sin plomo responde a la estre-
cha relación de sustituibilidad entre ambos
combustibles favorecida por la tecnología.
La sustitución entre ambos carburantes, a
diferencia de lo sucedido con el diesel y la
gasolina, era viable en el corto plazo por-
que la mayoría de vehículos de esos años
podía funcionar con ambos tipos de gasoli-
nas, presentando los conductores menor
oposición a la medida.

Respecto a los estudios cuantitativos
sobre demanda de carburante, éstos se
pueden clasificar en aquellos que utilizan
microdatos (véase, entre otros, Baker et
al., 1989; Baker y Blundell, 1991) y los que
no (véase, entre otros, Rodekohr, 1979;
Baltagi y Griffin, 1983). Asimismo, se pue-
de distinguir entre trabajos que analizan
conjuntamente la demanda de carburantes
y el stock de vehículos (consúltese, entre
otros, Kayser, 2000; Belhaj, 2002) de los
que exclusivamente se centran en la pri-
mera de la ecuaciones referidas (véase,
entre otros, Lin et al., 1985; Sipes y Men-
delsohn, 2001).

3. ANÁLISIS ECONOMÉTRICO 
DEL CONSUMO DE GASOLINA 
SIN PLOMO

3.1. Determinantes del consumo 
de gasolina sin plomo

La demanda de gasolina es una demanda
derivada del stock de vehículos y de su tasa
de uso (véase, Reza y Shapiro, 1979). Am-
bos factores se distinguen en el espacio de
tiempo necesario para su modificación. Así,
los cambios en la utilización del automóvil
pueden realizarse en principio en un menor
periodo que los sufridos por el parque auto-
movilístico tanto en sentido cualitativo (por
ejemplo, eficiencia del automóvil) como
cuantitativo. La justificación de esta afirma-
ción reside en que las variaciones en el
stock son resultado de dos fenómenos que
requieren, en general, para conseguirlo un
mínimo de años: la decisión de compra de
un vehículo y los avances tecnológicos. En
esta dirección, el consumo de gasolina pue-
de expresarse en los siguientes términos (vé-
ase, Baltagi y Griffin, 1983; Eskeland y Fey-
zioglu, 1997, Storchman, 2005):

Q = S * E * D (1)

donde Q = consumo de gasolina.
S = stock de vehículos.
E = eficiencia del carburante.
D = distancia anual recorrida por

vehículo.

El corto periodo de tiempo sobre el que
se desarrolla esta investigación (1993-1999)
conlleva que el análisis del proceso de susti-
tución entre carburantes se centre en el uso
de los vehículos pero no en su adquisición
(Tishler, 1983; Waserfallen y Gütntensperg,
1988). Es decir, los instrumentos de política
medioambiental considerados influyen en el
corto plazo en la utilización del vehículo,
mientras que en un periodo de tiempo más
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5 La fiscalidad sobre los carburantes se puede ase-
mejar al precio de los mismos en tanto que constituye
el principal elemento del precio.

6 Tgconplomo: tasa gasolina con plomo; tgsinplo-
mo: tasa gasolina sin plomo.

largo afectarían también a la elección del au-
tomóvil (Eskeland y Feyzioglu,1997).

Por consiguiente, el uso del vehículo está
determinado por las medidas establecidas
por el gobierno para modificar el comporta-
miento de los conductores en un sentido fa-
vorable al medio ambiente. En concreto, es-
tas medidas son la diferenciación impositiva
(DIF), definida como el cociente entre el im-
puesto sobre la gasolina con plomo y el im-
puesto sobre la gasolina sin plomo, y la
adaptación de los EEMM a la normativa eu-
ropea consistente en la prohibición de co-
mercialización de la gasolina con plomo
(DVA). Basándonos en los Gráfico no 2 y no 3

se puede afirmar que el tratamiento fiscal
preferencial a la gasolina sin plomo ha estado
presente en la UE a lo largo de todo el perio-
do objeto de estudio (1993-1999) y que,
además, este tratamiento se ha caracteriza-
do por su heterogeneidad entre países. Por
lo que respecto al instrumento de regulación,
éste ha sido incorporado como una variable
dummy con tendencia que adopta valor 0
entre 1993-1996, valor 1 en 1997 por ser el
año previo a la aprobación de la directiva, va-
lor 2 en 1998 por coincidir con la fecha de
aprobación de la directiva y valor 3 en 1999
dado que era la fecha límite para la transposi-
ción de la directiva a la legislación nacional, y

Marta Jorge García-Inés

Gráfico n.º 2

Evolución de la fiscalidad sobre la gasolina con y sin plomo en la UE

1993-1999

Fuente: EUROSTAT (2006)6.
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además por su proximidad con el 1 de Enero
de 2000, momento en el que los socios co-
munitarios aplicaban esta disposición5.

Asimismo, en la especificación del modelo
se incorpora la tecnología a través del núme-
ro de vehículos con catalizador. Esto conlle-
va que dentro del stock de vehículos de ga-
solina se diferencian aquellos que están
equipados con catalizador (CATAL) de los
que no (VEH). Esta distinción es de gran im-
portancia porque los primeros sólo pueden
funcionar con gasolina sin plomo y, en con-
secuencia, en ellos no tiene lugar la sustitu-
ción entre carburantes. Por otra parte, esta
variable se puede asimilar a una tendencia,

dado que el número de automóviles con ca-
talizador es creciente en el tiempo. A partir
de la información contenida en el Gráfico no

4 se puede afirmar que el consumo de ga-
solina sin plomo es creciente en el tiempo en
los países objeto de análisis, al igual que el
número de vehículos con catalizador. Final-
mente, la variable renta no se incluye en la
especificación del modelo debido a la multi-
colinealidad que ha sido corroborada me-
diante el Factor de Inflación de Varianzas
(VIF), siendo su VIF muy superior a 10.

En resumen, el consumo de gasolina sin
plomo está determinado por las siguientes
ecuaciones:

El éxito de los impuestos ecológicos
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Gráfico n.º 3

Fiscalidad media sobre la gasolina con y sin plomo en los EEMM

1993-1999

Fuente: EUROSTAT (2006).
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Qit = f(STOCKit, USOit) (2)

STOCKit = STOCKit(VEH, CAT) (3)

USOit = USOit(DIF, DVA) (4)

Donde: i = EEMM.
t = año.

3.2. Especificación del modelo, datos
y estimación 

La estimación del modelo propuesto re-
quiere una especificación funcional. La po-
pular forma log-log utilizada en gran núme-
ro de estudios de demanda de energía, y
en concreto de gasolina, es la elegida pues
nos permite interpretar los coeficientes de
las variables, salvo el de la variable DVA,
como elasticidades (véase Dahl, 1986; Dahl
y Sterner, 1990, Madlener, 1996; Sipes y
Mendelsohn, 2001; Banfi et al., 2005). Por

tanto, la especificación estática del modelo
es la siguiente:

lnQit = βl lnVEHit + β2 lnCATALit + β3 lnDIFit

+ β4DVAit + uit (5)

donde

i = EEMM.

t = año (1993-1999).

Qit = Consumo de gasolina sin plomo en
i en año t en miles de litros7 (Impuesto so-
bre Hidrocarburos, Ministerio de Hacienda
2002).

VEHit = Vehículos de gasolina sin catali-
zador en i en año t en miles (Eurostat,
2005).

Marta Jorge García-Inés

7 Los datos de consumo vienen expresados en mi-
llones de toneladas. Para su conversión en miles de li-
tros utilizamos la densidad media ponderada de la ga-
solina hallada en http://www.fuentesestadísticas.com/
indicadores/gasolina.html

Gráfico n.º 4

Evolución del consumo de gasolina sin plomo
y de los vehículos con y sin catalizador

Fuente: EUROSTAT (2006).
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CATALit = Vehículos de gasolina equipa-
dos con catalizador en i en año t en miles
(Eurostat, 2005).

DIFit = Impuestos sobre la gasolina con
plomo en euros/1.000l en i en año t 

Impuestos sobre la gasolina sin plomo
en euros/1000l en i en año t (Eurostat,
2005).

DVAit = Adaptación a la normativa de
prohibición de comercialización de la gaso-
lina con plomo. Toma valor 0 entre 1993-
1996, valor 1 en 1997, valor 2 en 1998 y
valor 3 en 1999.

Por otra parte, el consumo de carburan-
te está determinado en gran medida por la
existencia de hábito en el consumo. Esto
es debido a que el consumo de este bien
está condicionado a la propiedad de bien
duradero, el vehículo, cuyo coste se ha de
amortizar (véase, Baker et al., 1989). La in-
corporación del hábito en el consumo se
puede realizar mediante diversas especifi-
caciones dinámicas (consúltese, Ricker-
tsen, 1998). En este trabajo se utiliza un
modelo de ajuste parcial caracterizado por
la incorporación de la variable dependiente
retardada un periodo (ver Kennedy, 2003).

En consecuencia, el modelo dinámico se
expresaría en los siguientes términos: 

lnQit = βl lnVEHit + β2 lnCATALit + β3 lnDIFit

+ β4DVAit + β5 lnQit-1 + uit (6)

Qit-1 = Consumo de gasolina sin plomo
en i en año t -1 en miles de litros (Impuesto
sobre Hidrocarburos, Ministerio de Hacien-
da 2002).

uit = término de error.

En el Cuadro no 1 se reflejan los estadís-
ticos descriptivos de las variables.

La metodología considerada más ade-
cuada para la estimación del modelo pro-
puesto es la técnica de datos de panel,
pues disponemos de la información relativa
a las unidades muestrales observadas,
EEMM, a lo largo de siete periodos entre
1993-1999. Aunque es necesario señalar
que los datos corresponden a los socios
comunitarios (UE-15), salvo aquellos donde
la desaparición de la gasolina con plomo
había tenido lugar antes de 1999 (Suecia,
Austria, Finlandia, Holanda y Alemania) y
aquellos otros caracterizados por no dispo-
ner de datos de alguna de las variables
(Portugal y Francia).
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Cuadro n.º 1

Estadísticos descriptivos de las variable

Variable Media Desviación Típica Mínimo Máximo

Gasolina sin plomo (1.000l) 6.299,046 7.128,906 476,82 24.770,4

Vehículos con catalizador (1.000) 3.301,072 3.855,753 54,3 14.512,5

Vehículos sin catalizador (1.000) 6.044,706 6.091,807 110,2 18.811,7

Diferencial impositivo 1,116 0,459 1,060 1,272

Prohibición de comercialización (dummy) — — 0 3

Fuente: Elaboración propia.



Una de las principales ventajas de los
datos de panel es que permiten captar las
diferencias inobservables entre los EEMM
como, por ejemplo, las características 
geográficas, sociales, institucionales y de
infraestructuras no incorporadas en el mo-
delo que influyen en el consumo de gasolina
(véase, entre otros, Hsiao, 1986). Esta
consideración puede ser integrada en el
análisis a través de una variable específica
para cada país, de modo que el término
de error se desagrega en dos componen-
tes: uit = εit + ui, siendo εit la tradicional
perturbación aleatoria y ui el efecto indivi-
dual de cada país. La estimación de estos
modelos ha sido desarrollada en dos di-
recciones (véase, Wooldridge, 2002). Los
modelos de efectos fijos, caracterizados
por la correlación entre los regresores y el
efecto individual, versus los modelos de
efectos aleatorios, donde el efecto especí-
fico de cada agente se asume no correla-
cionado con los regresores8. En esta in-
vestigación el modelo de efectos fijos es
estimado aplicando previamente la trans-
formación intragrupos a la especificación
inicial, que posteriormente es estimada
por Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO),
mientras que el modelo de efectos aleato-
rios ha sido estimado con Mínimos Cua-
dradros Generalizados (MGM) (véase, en-
tre otros, Wooldridge, 2001, 2002)9.

3.3. Resultados

Previamente a la estimación del modelo
estático es preciso poner de relieve que la
estimación de la ecuación (5) mediante
MCO conlleva la inconsistencia de los pará-
metros a causa de los efectos individuales
inobservables. Por este motivo, utilizamos
un estimador que nos permita considerar
esta cuestión econométrica, cuya elección
está determinada por la posible existencia
de correlación entre los regresores y el
efecto individual. En este sentido, para con-
trastar si el modelo es de efectos fijos o
aleatorios empleamos el Test de Hausman,
que es rechazado (Prob> X2 (4) =0,0043
(15,18)), verificando tal correlación y dando
lugar a que recurramos al estimador intra-
grupos anteriormente señalado. 

El Cuadro n.o 2 contiene los resultados
de las estimaciones de las ecuaciones (5) y
(6). Por lo que respecta al modelo estático,
los resultados obtenidos indican que la sig-
nificatividad conjunta del modelo es buena,
que todos los parámetros estimados son
significativos y que, además, la interpreta-
ción de sus coeficientes es, en general, la
esperada. En efecto, todas las variables in-
fluyen positivamente en el consumo de ga-
solina sin plomo. Así, el signo positivo del
coeficiente del diferencial impositivo (β3) in-
dica que cuanto mayor sea el gravamen
sobre la gasolina con plomo respecto a la
sin plomo, dado que es sustitutivo de la ga-
solina sin plomo, mayor será el consumo
de este último. Asimismo, el signo del coe-
ficiente de la prohibición de comercializa-
ción (β4) refleja que conforme se aproxima
el año de prohibición, mayor será el consu-
mo de la gasolina menos contaminante.
Además, los vehículos con y sin catalizador
(β1, β2) influyen positivamente en el consu-
mo de carburante. 
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8 Tradicionalmente se consideraba que la diferencia
fundamental entre el modelo de efectos fijos y el mo-
delo de efectos aleatorios consistía en el tratamiento
otorgado al efecto individual. Así, en el primer caso
éste se consideraba como un parámetro a estimar en
cada sección cruzada, mientras que en el segundo se
trataba como una variable aleatoria inobservable (Wo-
oldridge, 2001).

9 En la estimación se utiliza «la constante media», C,
de modo que αi representaría la desviación del efecto
individual del ith-individuo de la media y la suma de
ambos términos (C + α i) sería el efecto específico ui

(véase, Hsiao (1986) pp. 32).



Dado que el objetivo prioritario de este
trabajo es verificar el éxito de la fiscalidad
ambiental, cabe destacar el elevado valor
del coeficiente del diferencial impositivo
(β3) frente al resto de variables. De este
modo, se confirman los resultados obteni-
dos por Löfgren y Hammar (2000). Estos
autores concluyeron que en el periodo
1985-1997 el diferencial en los precios de
ambos carburantes había sido un factor
determinante del éxito en este fenómeno
en algunos países europeos. Además afir-
maron que en aquellos otros países donde
este proceso aún no había finalizado, de-
berían establecerse, entre otras medidas,
la prohibición de comercialización de la
gasolina con plomo. 

En el modelo estático se realiza un con-
traste de correlación serial en la perturba-
ción desarrollado por Wooldridge (2002) y
Drukker (2003). Este test es rechazado indi-
cando que la ecuación (5) no es adecuada
(Prob> F(1,6) = 0,000 (152,822)). Este re-
sultado unido a la incorporación de la diná-
mica en el modelo como señalamos previa-
mente, puede plantearse especialmente
oportuna en tanto que el carburante puede
considerarse un bien de primera necesidad,
conlleva que consideremos la ecuación (6)
como el modelo definitivo. 

Por lo que respecta a la estimación del
modelo de ajuste parcial es preciso tener
en cuenta que la presencia simultánea de
los efectos individuales y de la variable de-
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Cuadro n.º 2

Determinantes del consumo de gasolina sin plomo en los EEMM 

1993-1999

Especificación estática
(Ecuación 5)

Especificación dinámica (Ecuación 6)
Estimador

Intragrupos MGM Intragrupos MCO

LVEH 0,991* (0,000) 0,341** (0,037) 0,332* (0,000) 0.103* (0.000)

LCATAL 0,854* (0,000) 0,265 (0,136) 0,310* (0,000) 0.041 (0.220)

LDIF 3,046* (0,000) 0,932** (0,037) 1,406* (0,000) 1.270* (0.001)

DVA 0,081** (0,016) 0,021*** (0,070) 0,026** (0,019) 0.014 (0.320)

C 6,400** (0,000) — -1,301*** (0,093) 0.330* (0.000)

LQ-1 — 0,651* (0,000) 0,538* (0,000) 0.816* (0.000)

R2 0,861 0,969 0.997

Test de significatividad Prob> F (4, 32) Prob> F (5, 23) Prob> F (5, 24) Prob> F (5, 31) 
conjunta = 0,000 (61,29) = 0,000 (283,28) = 0,000 (447,05) = 0.000 (2573.7)

Test de Sargan Prob> X2 (2) = 0,490 (1,43)

Test de Hausman Prob> X2 (4) = 0,0043 (15,18)

Notas: p-valor entre paréntesis. ***significativo al 10%, **significativo al 5%, * significativo al 1%.

Fuente: Elaboración propia.



pendiente retardada conlleva que no sea
adecuado utilizar el estimador intragrupos,
dado que los parámetros estimados con el
mismo serían inconsistentes. Por ello, recu-
rrimos al Método Generalizado de Momen-
tos (MGM) desarrollado por Arellano y Bond
(1991). Este procedimiento consiste en rea-
lizar la transformación en diferencias de la
ecuación (6) y utilizar un conjunto de instru-
mentos formado por los retardos y las dife-
rencias de las variables (véase, Roodman,
2006). En particular, los instrumentos utili-
zados en este trabajo son los retardos de
orden t- 2 de la variable dependiente. La
consistencia del estimador depende de la
validez de los instrumentos que es contras-
tada mediante el Test de Sargan que con-
firma la validez de los mismos en la estima-
ción MGM.

La columna III del Cuadro no 2 muestra la
estimación del modelo dinámico mediante
MGM, observándose que la significatividad
conjunta del modelo es buena. En cuanto a
los coeficientes estimados, los resultados
reflejan que todas las variables, salvo CA-
TAL, son significativas y presentan el signo
esperado. Por consiguiente, la interpreta-
ción de sus coeficientes es similar a la que
señalamos previamente en el modelo estáti-
co, aunque la magnitud de sus coeficientes,
y consecuentemente, su influencia en el
consumo de gasolina sin plomo se ha redu-
cido notablemente. Además, del Cuadro no

2 se desprende que el retardo de la variable
dependiente es significativo e incide positi-
vamente en el consumo de carburante. Esto
significa que existe hábito en el consumo de
carburante, es decir, el consumo pasado in-
fluye en el consumo presente, y por tanto, el
modelo dinámico es adecuado.

Finalmente, ambos modelos, estático y
dinámico, presentan una característica co-
mún consistente en que, tanto el diferencial

fiscal entre carburantes como la adaptación
de los EEMM a la normativa europea de
prohibición de comercialización de la gaso-
lina con plomo, se presentan como facto-
res determinantes del consumo de gasolina
sin plomo. 

Es pertinente poner de relieve que, como
cabía esperar, en la estimación del modelo
de ajuste parcial, el coeficiente estimado de
la variable dependiente retardada mediante
MGM es menor que el estimado mediante
MCO y mayor que el obtenido con el estima-
dor intragrupos como resultado de los ses-
gos que se derivan del uso del estimador
MCO e intragrupos en presencia simultánea
del retardo de la variable dependiente y de
efectos individuales (consúltese Bond, 2002).

4. CONCLUSIONES

La cuestión clave de este trabajo reside
en la valoración de la efectividad medioam-
biental de la fiscalidad sobre los carburan-
tes, pues la reducida elasticidad-precio de
la demanda de carburantes nos hace ser
pesimistas en este sentido. A tal efecto, la
investigación se centra en el papel desem-
peñado por este instrumento de protección
medioambiental complementado por la
adaptación de los socios comunitarios a la
normativa europea de prohibición de co-
mercialización de la gasolina con plomo en
el proceso de sustitución de la gasolina con
plomo por la de sin plomo que ha tenido lu-
gar en la década de los noventa en la UE.

Con este objetivo en la primera parte del
trabajo se valoran los impuestos sobre car-
burantes haciendo especial mención al tra-
tamiento fiscal preferencial a la gasolina sin
plomo. Esta medida presenta, además de
las características comunes con el grava-
men sobre carburantes-eficiencia estática y
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dinámica, fuente de ingresos públicos, apli-
cación del principio «quien contamina
paga»-una serie de rasgos propios. Por una
parte, un diseño impositivo muy acorde con
su objetivo ambiental. Y por otro lado, su
existencia previa que favorece su aceptabi-
lidad y la sencillez de su implantación.

Posteriormente, el consumo de carbu-
rante sin plomo es modelizado como una
función que depende del stock de vehícu-
los y del uso del mismo. Los factores deter-
minantes de la utilización del parque auto-
movilístico son: el diferencial impositivo
entre carburantes y la adaptación a la
prohibición de comercialización de la gaso-
lina con plomo. Asimismo, en relación al
parque automovilístico se distinguen dos ti-
pos de vehículos: los equipados con catali-
zador y los que no. 

El análisis econométrico del consumo de
gasolina sin plomo en el que se plantea la
sustitución de la gasolina con plomo por la
de sin plomo se desarrolla mediante la técni-
ca de datos de panel. En cuanto a los resul-
tados de las estimaciones cabe destacar que
el modelo de efectos fijos es más adecuado
que el de efectos aleatorios y que el modelo

de ajuste parcial resulta la alternativa definiti-
va en la modelización de este fenómeno.

La principal conclusión de esta investiga-
ción reside en la verificación de la efectivi-
dad medioambiental de la diferenciación
impositiva entre carburantes. Esto es, se ha
constatado que existe una relación positiva
y de elevada magnitud entre el tratamiento
fiscal preferencial a la gasolina sin plomo y
su consumo. Asimismo, se ha verificado la
relevancia de la adaptación de los EEMM a
la normativa europea de prohibición de co-
mercialización de la gasolina con plomo.

Las limitaciones de este trabajo se deri-
van del corto periodo de análisis, lo que
conlleva que el estudio se restrinja al efecto
de los instrumentos de protección medio-
ambiental sobre el uso del vehículo y no so-
bre su adquisición. Por ello, aunque las
conclusiones alcanzadas nos conceden
cierta luz sobre la relevancia de la implanta-
ción coordinada del diferencial impositivo y
de la regulación sobre la gasolina con plo-
mo en el fenómeno de la sustitución entre
carburantes, han de ser tomadas con cierta
cautela.
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